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I. PROBIDAD: 
Análisis del Art. 240 Constitución. 

 
II. PETICIÓN DE TRASLADO DE JUEZA DEL PRIMERO DE INSTRUCCIÓN DE SOYAPANGO, 

SAN SALVADOR. 
 

III. GERENCIA GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS: 
a) Opinión sobre petición de vacaciones y permisos personales de funcionarios judiciales en 

sedes unipersonales de Paz. 
b) Análisis a petición del licenciado Cruz Umanzor. 

 
IV. SECCIÓN DE INVESTIGACIÓN PROFESIONAL: 

a) Inf. D-333-19 (caduca 5/11/2020). 
b) Inf. D-43-CM-14 (caduca 7/11/2020). 
c) Inf. D- 522-19 (D-005-RC-19)  (caduca 8/11/2020). 

 
V. DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL: 

Informativo 053/2019(90) instruido contra Juez de Primera Instancia de San Juan Opíco, La 
Libertad (vence el 12 de noviembre de 2020). 

 
VI. PETICIONES VARIAS: 

a) Proyecto de respuesta a petición de Médico Forense del Instituto de Medicina Legal. 
b) Solicitud de colaboración efectuada por el Jefe de la Sección del Notariado. 
c) Escrito presentado por Cortes Lemus, quien solicita se le limite su llamamiento al Juzgado 

de Instrucción en la Villa de Jujutla, Ahuachapán. 
d) Escrito firmado por el licenciado Márquez Herrera, quien solicita se le limite su llamamiento 

al Tribunal de Sentencia de Ahuachapán. 
e) Nota suscrita por empleados del Juzgado Segundo de Paz de Santa Tecla. 


